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REF. 080013110003-2022-00490-00 

PROCESO:  ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:   JAIR MARIA CASTRO MIER 

DEMANDADO:   MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL – TERCERA 

BRIGADA. 
 

El señor JAIR MARIA CASTRO MIER actuando en su propio nombre y 

representación, interpuso ACCIÓN  DE TUTELA contra EL MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJERCITO NACIONAL- TERCERA BRIGADA, para la protección de sus 

derechos fundamentales al debido proceso, derecho de petición y al trabajo. 

 

El despacho precisa que acorde con la finalidad protectora de la acción de 

tutela, las medidas provisionales1 buscan hacer efectiva dicha protección, 

cuando de esperarse a la culminación del proceso, las decisiones que se 

adopten en el fallo podrían resultar ineficaces, es decir, buscan conjurar de 

manera previa al fallo, un peligro o vulneración que se está presentando o que 

se percibe como de inminente ocurrencia y que no da tiempo a esperar por un 

fallo definitivo. 

 

Así, el despacho considera que para establecer si es viable decretar la medida 

solicitada por el accionante, es necesario indagar si la vulneración del derecho 
fundamental señalado por la parte actora se evidencia de forma manifiesta, si 
los fundamentos fácticos tienen un principio de prueba sobre su ocurrencia y, si 
la medida solicitada tiene el efecto útil de proteger el derecho que se busca 
tutelar. Lo anterior por cuanto la procedencia de la medida cautelar pende de 
la demostración o de la inminencia a una vulneración de un derecho 

fundamental, para prevenirla, o de su vulneración actual, para hacerlo cesar.   
 

1 El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 señala: 

 

 “Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el 

juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 

aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 

ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el juez podrá 

ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante. 

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere 

hecho la solicitud por el medio más expedito posible.  

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o 

seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 

consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso. 

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en 

cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 

dictado”.  
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El despacho no encuentra procedente su decreto, pues del análisis de los 
hechos y las pruebas que se aportó con la solicitud de tutela, no se advierte 
para este momento, vulneración inminente de los derechos del accionante, que 
permitan concluir la necesidad de decretar una medida provisional antes de 
resolverse en esta instancia la tutela que se presentó. 

 
Por consiguiente, no resulta necesario decretar la medida provisional en este 
momento, dado que no se observa que con ella se pueda evitar una situación 
más gravosa de los derechos fundamentales presuntamente vulnerados, por lo 
que se negará. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y por venir presentada en 

debida forma y ser este el Juzgado competente para conocer de esta 

acción, el Despacho 

 
R E S U E L V E 

 
1.- NEGAR la medida provisional solicitada por la accionante, por lo expuesto en 

la parte motiva del presente auto. 

 
2.- ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor JAIR 
MARIA CASTRO MIER actuando en su propio nombre y 
representación, en contra del MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL- TERCERA BRIGADA. 
 
3.- TENER como pruebas los documentos aportados al escrito de 
tutela. 

 
4.- NOTIFICAR a las accionadas a fin de que ejerza su derecho de 

contradicción si a   bien lo tiene, para lo cual se le concede el término 

de cuarenta y ocho (48) horas, contadas a partir de la notificación 

de la presente providencia, para que informe por escrito todo lo que 

a bien tenga con relación a cada uno de los hechos y pretensiones 

plasmadas en la petición de tutela, para lo cual se le entregará 

copia de la misma y de sus anexos al momento de la notificación de 

este auto. Notifíquese por medio de correo electrónico. 

 
5.- NOTIFICAR esta decisión a las partes y al Defensor del Pueblo por 

cualquier medio expedito, de conformidad con el Art. 16 del Decreto 

2591 de1991. 

 

6.- COMUNICAR a la accionada que el informe se considerará 

rendido bajo la gravedad del juramento, y que el no envío de lo 

solicitado dentro del término concebido para ello, hará presumir 
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veraces los hechos planteados por el peticionaria de tutela, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 19 y 20 del  Decreto 2591 

de 1991. 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
EL JUEZ,       
 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 
 
 

 
Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 195 
Fecha: 9  NOVIEMBRE de 2022 
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